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JUAN CARLOS Ro
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD' BECERRIL BUSTAMANTE

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórlco-artistico' de Xátiva
(Valencia)

Plaza de España, detr6e de 1& fábrica de Mootadas y lIa
mOno atraviesa 1& carretera- de Gandía. ca.mi.no de San AntoniO
y carretera de Alicante (CN-MOl; continúa por la hondbnada
a! Este del Calvario alto hasta la subida de Bixquezt; subida de
Btxquertt carretera nacional número 340; nuevo camino de!
repartidor de telefónica; Unea imaginaria; barranco de la So
lana; Unea imaginarla; camincr del Portel de Vem1ss&. Unea
imaginaria perpendIcular·-a la calle. Humanista Anton1o Ca
nals. incluyendo el CAlvario bajo. calle Humanista Antonio Ca-
n~s. ,calle San. Juan; callejón de los Santos Juanes;parcefas
impares. calle Fuente de San Juan; calle Argenterla; carretera
de XáUva a Ollena¡ llmlte Este del PalssIet¡ paroelaa pares.
calle Fuantede San Juan, parcelas Oeste. plaza Pintor TOOela;
parcelas pares, calle Argenterla¡ paroelae Norte. plaza s.m
Jaume; parcelas pares. calle Diputa&: VUlanueva o Dela HosteÜ4¡
parcelas. Oeste 1 Norte, plaza de la Bassa; calle de la Ref.na¡;
avenida República Argentina; parcelas Impares Alameda Jau·

La BeaI Ac:ademla de Bellas Art>ee de San Fernando en el
informe emitido con arreglo • 1aa dispO&Íc1ones v1gentea. sobrw <

• el" menc1onadoexpediente. ha se1'lalado qu-e la citada !glea1.
parroqUial reúne 108 méritos sufidentee para merecer dicha
declaración. '

En .virtud de lo expuesto '7 de acuerdo con io establecido
en loe artículos tercero. catorce y quince de 1& Ley de trece de
mayo de'mil novecientos treinta 7 tres. Y dleclsi-ete. dieciocho
y diecinueve del Reglamento para lJU aplicación de dieciséIs
de abril de mil novecientos treinta y seis. a propUesta de la Mi
nistra de Cultura , previa deliberac1ón del- Consejo de Minia.
tros en su reunión del d1a veinticinco de Junio de mll nov&-
cientos ochenta y doa. .

DISPOI!IGO.

Articulo primero.-5e_ declara monumento histórico-artfstico
de carácter nacional. 1& iglesia Parroquial de Almuradiel (Ciu:
dad Rea1l.

Articulo segundo.-La tutela de este monumentO, que queda
balo 1& proteCCIón del Estado, serA ejercida a través de la
DIreccl6n General de Bellas Art>ee. Archivos y BiblIotecas por
el Mlnisterlo de Cultura. el cual queda faeulli'do para dictar
cuantas disposiCiones sean necesarias para el mejor desarrollo
del presente BeaI Deoreto. . .

Dado· en Madrid • veinticinco de Junio de mil novecientOs
ochenta., do&. . .

JUAN CAaLOS Ro
La MInIau-a d. Cultura.

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

21334 REAL DECRETO 30~/1982. de 25 d6 junto. por el
i que Be declara conjunto histórico-artístico a Xá-

twa (Valencia).

La Direcc1~n.General del PatÍimonio Artístico. Archivos y
Museos. en diecmueve de did.embre de mil novecientos setenta
1 siete, incoó expediente a favor de Xátiva (Valencia). para
su dec1al'ación como conjunto histÓrico-artístico.

. La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido, con arreglo a las dlsposiciones vigentes. sobre

.el mencionado eXpediente. ha se:ilaIado que el citado conjunto
reúne méritos suficientes para merecer dicha declaración.,

En. virtud de lo expuesto '1 de acuerdo con lo. establecIdo
en los articulas tercero. catorce, quince y treinta y tres de 1&
Ley de treos de mayo de mil novecientos treinta '7 tres y
dieclaiete. dieciocho y diecInueve del Reglamento para su aPU
cación de dieciséis de abril de mil novecientos treinta y sels.
a propuesta de 1& Ministra de Cultura , previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de junIo
de mil novecientos ochenta '7 dos.

DISPONGO.

ÁrUculo primero.-5e declara conjunto bistórico-artístlco •
XAUva (Valencia). según dellmltación que &8 publica como
anexo a la presente diSpOSición y que figura en el plano unido
al expediente. . . . .

Art1culo segundo.':-r.a tutela y defensa de este conjunto, qué
quede: bajo la pro*ción del· Estado, será ejercida a través de
la DIrecclOu General de Bellas- Artee.Archlvoe y Bibliotecas.
por el MInisterio de Cultura, el cual queda facultado para dio
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarro-
llo del p.......te Real Decreto. . . -

Dado en Madrid a veinticInco de Junio de lÍlil ~ovecientoa
oohettta '1 dos. ,

JUAN CARLOS Ro
La MinIstra de Cultura.

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

21332 REAL DECRETO 2027/1982. do 25 ele ¡u"lo. por el
que se declara monumento htstórlco-artt,tico. de
carácter nacional. la Igle,ta conventual de San Ca-.
yetano. en C6rdoba.

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos J BibI10tecaa
Incoé expediente a favor de la iglesia conventual de San ~Y.
lano,' en Córdoba.~ su declaración como monumento hIstórl·
co-artistico. .'

La Real Acsdemla de Bellas Art>ee de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones Vigentes. sobre
el mencionado expediente.. , ha &91'lalado que 1& citada, Iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha decIarac1óD.

En virtud de lo e:r:puesto y tW acuerdo con 10 establecido 811
los articulos tercero. catorce , quinoé de la Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres. Y diecisIete. dieciocho
, diecinueve del Reglamento para su aplicación de (lleciséls de
abríl de mil novecientos treinta-Y seis. a rropuesta de 1& Mi
nistra de Cultura y previa· deliberación de Consejo de Mini&
tras E'n su reunIón del dia veinticinco dé junio de m11 novec1en·
tos ochenta y dos. .

DISPONGO,

ArtIculo primero.-Se declara monumento h1stórico~artfst1co,

de carácter nacional. la igles1a. conventual de San Cayetano.
en Córdoba. ,

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejjerc1d& a través de 1&
Dirección General de Bellas Artes. Archivos y BibUoteoas por
el Ministerio de Cultura. el cual queda facultado para dictar
cuantas disposiciones sean neoesar:taa para, el mejor desarrollo
del presente Real Decreto. -

Dado en Madrid a veinUcinco de Junio de. mil novecientos
ochenta y dos. . . .

. JUAN CARLOS Ro
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

MINISTERIO DE. CULTURA

21333 REAL DECRETO 2lJ2811_. do 25 ele (u"io. por el
que .. cleclalu monumento ht6t6nco.artúttco, dft
ca,-"cts7 nactonal, la tglefitJ parroqufOI dé Almu,..
mellel CClu<lo4 lleolJ.

La Dirección General de Bellas Artes. A.rchivOll y Bibllotecas
ln~ exped1enw a favor de la "lesia parroquial de Almurad1e1
(CIudad Real). fA&1'& su declvaciÓD como monumento históI1ca.
artisti~, ,

21331 REAL DECRETO 202JJ/1982. do 25 ele ¡u!,lo. por el
que se declGro -monumento hLstórico-arttstico, de
carácter nacional. .......la -tgleBiG parroqutcU en La7G
do los Infantes (Burgos). .

La Direcélón General de Bellas Artes. Archivos '1 Biblioteca.
incoó expediente a favor de 1& iglesia paITOquia.l de .La.ra de
los Infantes- <Burgos). para BU decla.racl6n como monumento
histÓrico-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes. sobre
el mencionado expediente. ha señalado que la citada 19lesiá
parroquial reúne 108 méritos suficientes para merecer dicha
declaración. .

En virtud de lo expuesto " de aeuemo con lo establecido
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres. 1 diecisiete, dieciocho
y diecinueve del Reglamento para su ~pUcae1ón de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta y seis. a propuesta _de la Mi·
nistra de Cultura y previa deUberacióD del ConseJo de Mi:.
nistros en su reunión del día veintic1nco de junio de mil nove-
cientos ochenta y dos. . "

DISPONGO.

Artículo primero.-5e declara monumento hist6rico~artístico.
de carácter nacional. la iglesia pan-oquial de Lara de loa ID·
fantes (Burgos).

Artículo segundo.-La tutela de este monumento. que queda
. bajo la protección del Estado, será ejercida .; través de la

Dirección General de BellAs Artes. Archivos y Bibliotecas por
el Ministerio de Cultura, el cual queda" facultado para dictar
cuantas disposicIones sean necesarias p&rael mejor desarrollo
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticinco de jurdo de mil novecientos
ochenta y dos.


